
 
RAD. 009 2002 00595 00 

AUTO No. 2659. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021.  

 

Analizada la solicitud de nulidad procesal interpuesta a través de apoderado por la señora 

ROSA MARÍA CAJICAS: 

 

La misma se niega de plano, como quiera que mediante auto No. 3605 del 03 de 

junio de 2016, el despacho dispuso la remisión del proceso adelantado en su contra 

al Juzgado 23 Civil Municipal de Cali, y para el proceso de liquidación patrimonial 

radicado bajo el número 23-2013-00693-00, continuado la ejecución únicamente en 

contra del codemandado BERNARDO  ANTONIO  ZAPATA  BURITICA.  

 

  
  

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.52 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha      15 julio de 2.021 
 
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 033 2019 00593 00 

AUTO No. 2588. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021.  

 

Revisado el escrito presentado por el profesional en derecho de la parte ejecutante, donde 

solicita que se tenga como dependiente judicial al señor STEVEN TASCON 

SALDARRIAGA, para lo cual esta Judicatura negara la dependencia en virtud que no 

acredito que fuera estudiante de derecho.  

 

Por otra parte, a lo solicitado que se agenda cita para la inspección del presente proceso, 

no se acedera y se exhorta a la parte para que dirija su solicitud al área de Secretaria- 

atención al público en el correo electrónico: apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  la 

cual es la cargada de realizar el cronograma para tal fin. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: NEGAR que se tenga como dependiente judicial al señor STEVEN TASCON 

SALDARRIAGA, en virtud que no acredito que fuera estudiante de derecho.  

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de agentamiento de cita, por lo antes expuesto y se exhorta 

a la parte para que dirija su solicitud a la Secretaría- Área Atención al Público, en el correo 

electrónico: apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
  

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.52 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha      15 julio de 2.021 
 
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
RAD. 034 2014 00399 
AUTO No. 2595 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto 



 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR  el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes.  

 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de la quinta parte de las sumas e dinero que 
excedan del salario minimo que devenga la demandada ALICIA 
ROSERO DIAZ CC. 41.687.911 como empleada de la SECRETARIA 
DE EDUCACION.    

2.- Embargo de dineros que por cualquier concepto posea la demandada 
ALICIA ROSERO DIAZ CC. 41.687.911 en cuentas Bancarias. 

3.- Embargo de dinero que por cualquier concepto posea la demandada 
ALICIA ROSERO DIAZ CC. 41.687.911 en cuentas Bancarias. 

1.- 2305 del 24  de septiembre de 
2014 proferido por el Juzgado 34 
Civil Municipal de Cali. (Ubicado en 
el folio 6 del Cuaderno 2).                                    
2.- 2306 del 24  de septiembre de 
2014 proferido por el Juzgado 34 
Civil Municipal de Cali. (Ubicado en 
el folio 6 del Cuaderno 2)                                      
3.- 02-1235 del 16  de abril de 2018 
proferido por el Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecucion de 
Sentencias de Cali. (Ubicado en el 
folio 27 del Cuaderno 2) 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 017 2015 01342 
AUTO No. 2596 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto 



 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR  el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes.  

 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo del vehiculo de placas QCB-190 de propiedad de la 
demandada CLAUDIA LUCIA BOLIVAR NAVARRETE CC.66.927.666, 
registrado en la secretaria de movilidad de Cali.   

2.- Embargo y secuestro de los dieneros que posea la demandada 
CLAUDIA LUCIA BOLIVAR NAVARRETE  CC.66.927.666 en cuentas 
Bancarias. 

1.- 0162 del 05 de febrero de 2016, 
proferido por el Juzgado 17 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 7 del Cuaderno 2).                                     
2.- 0163 del 05 de febrero de 2016, 
proferido por el Juzgado 17 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 10 del Cuaderno 2). 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 033 2016 00052 
AUTO No. 2597 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto 



 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR  el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes.  

 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo previo del 30% de los dineros consignados por concepto de 
pension por parte de FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 
que percibe la demandada MARIA ESNEDA GARCIA DE PIEDRAHITA 
CC.29.062.544 

489 del 26 de febrero de 2016, 
proferido por el Juzgado 33 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 3 del Cuaderno 2). 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 002 2016 00092 
AUTO No. 2598 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto 



 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR  el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes.  

 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y retencion en lo que exceda de la quinta parte del salario 
minimo que devenga la demandada LILIANA RENGIFO PINTO CC. 
31.913.465  como empleada de VIGIAS LTDA. 

1051 del 05 de abril de 2016, 
proferido por el Juzgado  02 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 3 del Cuaderno 2). 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
 
RAD. 019 2013 00238 
AUTO No. 2599 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto 



 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR  el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes.  

 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.-Embargo preventivo del vehiculo de placas CQX662 automovil, de 
propiedad del demandado JAMES ARTURO DURAN FRONDA CC. 
16.759.491 de la Secretaria de Transito de Cali.                                                          

2.-Embargo y secuestro de los dineros depositados por cualquier 
concepto que posea el demandado JAMES ARTURO DURAN FRONDA 
CC. 16.759.491 en  entidades Bancarias.                

 3.- Embargo y retencion de los titulos valores depositados por cualquier 
concepto que posea el demandado JAMES ARTURO DURAN FRONDA 
CC. 16.759.491 en  el Depocito centralizado de valores DECEVAL. 

1.- 1675 del 03 de mayo de 2013, 
proferido por el Juzgado  19 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 6 del Cuaderno 2).                    
 
2.-1676 del 03 de mayo de 2013, 
proferido por el Juzgado  19 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 7 del Cuaderno 2).                                                 
 
3.- 02-922 del 27 de mayo de 2015 
proferido por el Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecucion de Cali  
(Ubicado en el folio 27 del Cuaderno 
2). 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 008 2012 00761 
AUTO No. 2600 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto 



 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR  el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes.  

 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo de los dineros que por cualquier concepto posea el 
demandado RICARDO ESTEBAN CANO BURGOS CC. 10.030.369 en 
entidades Bancarias.                       

2.-Embargo en bloque del establecimiento de comercio identificado con 
matricula mercantil Nº.780669 de lala CAMARA DE COMERCO DE 
CALI, propiedad del demandado RICARDO ESTEBAN CANO BURGOS 
CC. 10.030.369.                                    

3.- Embargo y retencion de los dineros depositados en cuentas 
corrientes, de ahoro o CDT, a nombre del demandado RICARDO 
ESTEBAN CANO CC. 10.030.369 en entidades Bancarias 

1.- 073 del 18 de enero de 2013 
proferido por el Juzgado 08 Civil 
Municipal de Cali  (Ubicado en el 
folio 07 del Cuaderno 2).                  
  
2.-813 14 de marzo de 2013 
proferido por el Juzgado 08 Civil 
Municipal de Cali  (Ubicado en el 
folio 10 del Cuaderno 2).                 
  
3.-  02-923 del 27 de mayo de 2015 
proferido por el Juzgado 02 Civil 
Municpal de Ejecucion. 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 028 2014 00220 
AUTO No. 2601 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto 



 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR  el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes.  

 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y retencion de la quinta parte del sueldo que exceda del 
salario minimo que devegue el señor JESUS DAVID CASTRO ZUÑIGA 
CC.1.061.707.111 en la POLICIA NACIONAL.                                   

2.- Embargo de los bienes que se llegaren a desembargar y del 
remanente del producto de los ya embargados de propiedad del señor  
JESUS DAVID CASTRO ZUÑIGA CC.1.061.707.111 en el JUZGADO 4 
CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN en contra del referido demanandado 
de radicado 2013-00014.                                                                                                     

3.- Embargo y retencion de los dineros depositados en cuentas 
corrientes, de ahoro o CDT, a nombre del demandado JESUS DAVID 
CASTRO ZUÑIGA CC.1.061.707.111 en entidades Bancarias                                                    

4.-  Embargo de los bienes que se llegaren a desembargar y del 
remanente del producto de los ya embargados de propiedad del señor  
JESUS DAVID CASTRO ZUÑIGA CC.1.061.707.111 en el JUZGADO 3 
CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN. 

1.- 1893 del 01 de septiembre de 
2014, proferido por el Juzgado 28 
Civil Municipal de Cali. (Ubicado en 
el folio 12 del Cuaderno 2).                  
 
2.- 1567  del 12 de junio de 2015, 
proferido por el Juzgado 28 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 20 del Cuaderno 2)                         
 
3.- 1568  del 12 de junio de 2015, 
proferido por el Juzgado 28 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 22 del Cuaderno 2).                                    
 
4.- 02-1632 del 15 de julio de 2016, 
proferido por el Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecucion de 
Sentencias de Cali. (Ubicado en el 
folio 34 del Cuaderno 2). 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 033 2013 00466 
AUTO No. 2602 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto 



 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR  el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes.  

 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo previo de las sumas de dinero que tenga o llegare a tener 
el demandado JORGE IVAN AGUILAR ARROYO CC.14677631, en 
cuentas Bancarias. 

1.- 2955  del 02 de octubre de 2013, 
proferido por el Juzgado 33 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 05 del Cuaderno 2). 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 034 2013 00106 
AUTO No. 2603 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto 



 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR  el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes.  

 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y retencion previa de los dineros consignados en cuentas 
corriente, de ahorro, CDT que posea el demandado JAIRO BASTIDAS 
OVIEDO CC.16.620.031 en cuentas Bancarias.          

2.- Embargo de la motocicleta de placas TWJ61C matriculada en la 
Secretaria de Transito de Cali de propiedad del demandado JAIRO 
BASTIDAS OVIEDO CC.16.620.031. 

1.- 392 del 11 de marzo de 2013, 
proferido por el Juzgado 34 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 05 del Cuaderno 2).                   
2.- 02-2938 del 30 de noviembre de 
2015 proferido por el Juzgado 02 de 
Ejecucion Civil Municipal de Cali. 
(ubicado a folio 9 del cuadenro 2.) 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
 
RAD. 011 2014 00796 
AUTO No. 2604 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto 



 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR  el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes.  

 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y retencion previa de los dineros consignados en cuentas 
corriente, de ahorro, CDT que posea el demandado JUAN CARLOS 
HERNANDEZ ZULETA CC.15431274,  ASESORES ADUANEROS & 
CIA S.A.S NIT. 805022405 y SHOES INTERNACIONAL QUALITY 
S.A.S NIT: 9005156551 en cuentas Bancarias.  

2.- Embargo preventivo del establecimiento de comercio denominado 
ASESORES ADUANEROS & CIA S.A.S NIT. 805022405, de propiedad 
de los aqui demandados.                          

3.- Embargo preventivo de los vehiculos automotores de placas DDZ146 
y QAJ-303 de propiedad de los demandados JUAN CARLOS 
HERNANDEZ ZULETA CC.15431274,  ASESORES ADUANEROS & 
CIA S.A.S NIT. 805022405 y SHOES INTERNACIONAL QUALITY 
S.A.S NIT: 9005156551. 

1.- 2802 del 10 de octubre de 2014 
proferido por el Juzgado 11 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 9 
del cuadenro 2.).                                
 
2.-  2803 del 10 de octubre de 2014 
proferido por el Juzgado 11 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 10 
del cuadenro 2.).                               
 
3.-  2804 del 10 de octubre de 2014 
proferido por el Juzgado 11 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a folio 11 
del cuadenro 2.). 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 022 2016 00202 
AUTO No. 2605 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 
Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 
el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 
cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 
procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 
Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 
proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 
2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 
levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 
Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 
de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 
al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 
o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 
adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 
2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 
ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 
a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 
diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto Legislativo 564 
del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR  el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  
 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 



 
el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y retencion de los dineros depositados en cuentas 
corrientes, de ahorro o CDT, de propiedad de la demandada 
MABEL VALENCIA MARTINEZ CC. 66730091 en entidades 
Bancarias.  

2.- Embargo y secuestro de los remanentes que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar y del remanente del prodicto 
de los ya embargados que le correspondan a la demandada  
MABEL VALENCIA MARTINEZ CC.66.730.091 en el proceso 
que adelanta BANCOLOMBIA en el Juzgado TERCERO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, de 
radicado 2015-00476.                                   

3.- Embargo y secuestro de los remanentes que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar y del remanente del prodicto 
de los ya embargados que le correspondan a la demandada  
MABEL VALENCIA MARTINEZ CC.66.730.091 en el proceso 
que adelanta BBVA en el Juzgado DIECIOCHO CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI, de radicado 2015-00573.                                  

4.-Embargo y secuestro de los remanentes que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar y del remanente del prodicto 
de los ya embargados que le correspondan a la demandada  
MABEL VALENCIA MARTINEZ CC.66.730.091 en el proceso 
que adelanta BANCOLOMBIA en el Juzgado PRIMERO  CIVIL 
DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, de 
radicado 2014-00118. 

1-. 1488 del 24 de mayo de 2016 
proferido por el Juzgado 22 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado a 
folio 6 del cuadenro 2.).                                   
 
2.-  2648 del 24 de agosto de 
2016 proferido por el Juzgado 22 
Civil Municipal de Cali. (ubicado 
a folio 19 del cuaderno 2.).                               
 
3.-  2649 del 24 de agosto de 
2016 proferido por el Juzgado 22 
Civil Municipal de Cali. (ubicado 
a folio  
20 del cuaderno 2.).                               
 
4.- 2650 del 24 de agosto de 
2016 proferido por el Juzgado 22 
Civil Municipal de Cali. (ubicado 
a folio 21 del cuaderno 2.). 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 
la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 
ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 
Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 011 2011 00461 
AUTO No. 2606 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto 



 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR  el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes.  

 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los bienes o remanentes que se llegaren a 
desembargar producto de los ya embargados de propiedad de la 
demandada KELLY JOHANNA SANCHEZ AEDO CC.29973551 dentro 
del proceso ejecutivo que se tramita en el JUzgado 6 Civil Municipal de 
Cali, propuesto por BBVA, de radicado 2010-00415.                   

2.-Embargo y retencion de los dineros depositados en cuentas 
corrientes, de ahorro o CDT, de propiedad de la demandada KELLY 
JOHANNA SANCHEZ AEDO CC.29973551 en Banco ITAU. 

1.- 2415 del 16 de septiembre de 
2011 proferido por el Juzgado 11 
Civil Municipal de Cali (ubicado en el 
folio 6 del cuaderno  
  
2.- 02-3039 del 21 de noviembre de 
2018 proferido por el Juzgado 02 de 
Ejecucion Civil Municipal de Cali. 
(Ubicado en el folio 10 del cuaderno 
2). 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 016 2012 00279 
AUTO No. 2607 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto 



 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR  el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes.  

 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro previo de los bienes muebles de propiedad de 
la demandada como televisor, equipo de sonido, nevera, lavadora, 
computadores y joyas de propiedad de la demandada NIBIA 
ESMERALDA QUIJANO MUÑOZ.                                                  

2.- Embargo y retencion de los dineros depositados en cuentas 
corrientes, de ahorro o CDT, de propiedad de la demandada NIBIA 
ESMERALDA QUIJANO MUÑOZ CC.31574950 en Bancos.                                                                                                                                                                                     

3.- Embargo y secuestro de los bienes o remanentes que se llegaren a 
desembargar producto de los ya embargados de propiedad de la 
demandada NIBIA ESMERALDA QUIJANO MUÑOZ CC.31574950 
dentro del proceso ejecutivo que se tramita en el Juzgado 5 del Circuito 
de descongestion. (02 Civil del Circuito de Ejecucion de Sentencias). 

2.- 1389 del 30 de mayo de 2012 
proferido por el Juzgado 16  Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 8 del cuaderno  
 
3). 2.- 02-0027  del 01 de febrero de 
2016 proferido por el Juzgado 02 
Civil Municipal de Ejecucion de Cali. 
(Ubicado en el folio 13 del cuaderno 
2). 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 010 2012 00259 
AUTO No. 2608 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto 



 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR  el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes.  

 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo de los bienes muebles de propiedad de la demandada  
CEGRA & CIA S EN C,  NIT. 805029619-5, tales como maquinaria y 
demas biens susceptibles de la medida.                               

2.- Embargo y retencion de los dineros depositados en cuentas 
corrientes, de ahorro o CDT, de propiedad de la demandada CEGRA & 
CIA S EN C,  NIT. 805029619-5 en Bancos.                                

3.- Embargo de los derechos que posea la demandada CEGRA & CIA 
S EN C,  NIT. 805029619-5 en el inmueble distinguido con el folio de 
matricula 370-78091 de la Oficina de Registro de Instrumentos Publicos 
de Cali.                                                                                                                                                                                                                                                                                  

4.-Embargo de los saldos y/o remanente del producto de los ya 
embargados que le pertenezcan al demandado CESAR ALBERTO 
GRANADA GONZALEZ dentro del proceso de COBRO COACTIVO 
adelantado por la Tesoreria General del Municipio de Cali. 

2.- 2162 del 10 de agosto de 2012 
proferido por el Juzgado 10  Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 21 del cuaderno 2).                                                                                                              
 
3.-2163 del 10 de agosto de 2012 
proferido por el Juzgado 10  Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 9 del cuaderno 2).                                                                                                                   
 
4.-1604 del 31 de mayo de 2013 
proferido por el Juzgado 10  Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 27 del cuaderno 2). 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 028 2013 00457 
AUTO No. 2609 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto 



 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR  el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes.  

 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y retencion de los dineros, titulos, titulos valores y creditos 
depositados en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, de propiedad del 
demandado ANDRES FELIPE SILVA OSPINA CC.94.413.108 en 
Bancos principales y sucursales de GNB SUDAMERIS. 

02-2232 del 27 de junio de 2017 
proferido por el Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecucion de Cali. 
(ubicado en el folio 10 del cuaderno 
2). 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 019 2013 00239 
AUTO No. 2610 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto 



 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR  el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes.  

 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los bienes muebles de propiedad de la 
demandada JOHANA VANNESA RODRIGUEZ CALOMGE, tales como 
televisor, equipo de sonido, cuadros, mesas, sillas y demas bienes 
susceptibles de la medida.                                                                                                                                                                                                                                                         

2.- Embargo y retencion de los dineros, titulos, titulos valores y creditos 
depositados en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, de propiedad de la 
demandada JOHANA VANNESA RODRIGUEZ CALOMGE 
CC.67.023.753 en entidades Bancarias y Fiduciarias. 

2.- 02-2374 del 22 de septiembre de 
2016 proferido por el Juzgado 02 
Civil Municipal de Ejecucion de Cali. 
(ubicado en el folio 42 del cuaderno 
2). 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 010 2008 00423 
AUTO No. 2611 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO MIXTO, al tenor del 
Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto Legislativo 



 
564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente 
decisión. 

 
 2.- ORDENAR  el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes.  

 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo del vehiculo de placas CLU680 de propiedad de la 
demandada ESTEHER LUCIA GIRALDO AGUIRRE CC.31.987.394.                                                                                                                 

2.- Embargo y secuesteo de los dineros depositados en la cuenta Nº302-
36937-6 del Banco de Credito de propiedad de la demandada ESTEHER 
LUCIA GIRALDO AGUIRRE CC.31.987.394.                                                 

3.- Embargo y secuestro de los dineros depositados en la cuenta 
Nº3004011482252 de Bancolombia de propiedad de la demandada 
ESTEHER LUCIA GIRALDO AGUIRRE CC.31.987.394.   

4.- Embargo de la quinta parte del sueldo mensual, exceptuando el 
salario minimo legal  de la demandada ESTEHER LUCIA GIRALDO 
AGUIRRE CC.31.987.394 como empleada de CENTRAL DE ENVASES 
PLASTICOS (CEDEPLAST S.A). 

1.- 0748 del 22 de abril de 2009 
proferido por el Juzgado 10 Civil 
Municipal de Cali. ( ubicado en el 
folio 11 del cuaderno 2).                                                                                                              
2.- 0749 del 22 de abril de 2009 
proferido por el Juzgado 10 Civil 
Municipal de Cali. ( ubicado en el 
folio 8 del cuaderno 2).                              
3.- 0750 del 22 de abril de 2009 
proferido por el Juzgado 10 Civil 
Municipal de Cali. ( ubicado en el 
folio 9 del cuaderno 2).                            
4.- 0751 del 22 de abril de 2009 
proferido por el Juzgado 10 Civil 
Municipal de Cali. ( ubicado en el 
folio 6 del cuaderno 2). 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 011 2007 00777 
AUTO No. 2612 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto 



 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR  el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes.  

 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de la quinta parte del sueldo mensual, 
exceptuando el salario minimo devengado por el aquí demandado HELY 
FORTUNATO GUERRERO HERNANDEZ CC.72.135.006 como 
empleado del BANCO AV VILLAS.                  

2.- Embargo y retencion de los dineros, titulos, titulos valores y creditos 
depositados en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, de propiedad del 
demandado HELY FORTUNATO GUERRERO HERNANDEZ 
CC.72.135.006  en entidades Bancarias.                                               

3.- Embargo y retencion de los dineros que posea o llegare a poseer el 
demandado  HELY FORTUNATO GUERRERO HERNANDEZ 
CC.72.135.006 , en entidades Bancarias.                                    

4.- Embargo y retencion de los dineros, titulos, titulos valores y creditos 
depositados en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, de propiedad del 
demandado HELY FORTUNATO GUERRERO HERNANDEZ 
CC.72.135.006  en el Banco Finandina. 

1.- 2806 del 06 de noviembre de 
2007 proferido por el Juzgado 11 
Civil Municipal de Cali. ( ubicado en 
el folio 6 del cuaderno 2).                     
2.- 2807 del 08 de noviembre de 
2007 proferido por el Juzgado 11 
Civil Municipal de Cali. ( ubicado en 
el folio 7 del cuaderno 2).                        
3.- 374 del 16 de febrero de 2015 
proferido por el Juzgado 11 Civil 
Municipal de Cali. ( ubicado en el 
folio 18 del cuaderno 2).                         
4.-  02-1318 del 25 de abril de 2017 
proferido por el Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecucion de Cali. 
(ubicado en el folio 21 del cuaderno 
2). 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
 
RAD. 028 2014 01089 
AUTO No. 2613 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto 



 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR  el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes.  

 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro preventivo de la quinta parte que exceda del 
salario minimo legal, que devengue el señor GUSTAVO ORDOÑEZ 
MORENO CC.16.754.107 como empleado de la empresa JHONSON & 
JHONSON.                

2.- Embargo y secuestro preventivo de la quinta parte que exceda del 
salario minimo legal, que devengue el señor GUSTAVO ORDOÑEZ 
MORENO CC.16.754.107 como empleado de la empresa TIENDA DEL 
ACERO DE PALMAR. 

1.- 564 del 11 de marzo de 2015 
proferido por el Juzgado 28 Civil 
Municipal de Cali. (ubicado en el 
folio 6 del cuaderno 2).                                 
 
2.- 02-1633 del 15 de julio de 2016 
proferido por el Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecucion de Cali. 
(ubicado en el folio 13 del cuaderno 
2). 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 032 2017 00445  
AUTO No. 2614 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto 



 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR  el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes.  

 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.-  Embargo y secuestro de la quinta parte de las sumas de dinero que 
excedan del salario mínimo que devenga el demandado RAFAEL 
ANTONIO MUÑOZ CC. 16.724.787, como empleada de la 
UNIVERSIDAD LIBRE SECCIONAL CARTAGENA.                                                                     

2.- Embargo y secuestro de la quinta parte de las sumas de dinero que 
excedan del salario mínimo que devenga el demandado RAFAEL 
ANTONIO MUÑOZ CC. 16.724.787, como empleada de la 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE OCCIDENTE.                                                                          

3.- Embargo de dineros que por cualquier concepto posea el demandado 
RAFAEL ANTONIO MUÑOZ CC. 16.724.787, en cuentas Bancarias. 

1.- 2847 del 17  de agosto de 2017 
proferido por el Juzgado 32 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 29 del Cuaderno 1)                                                 
2.- 2848  del 17 de agosto de 2017 
roferido por el Juzgado 32 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado anverso 
del el folio 29 del Cuaderno 1)                                                
3.- 2849 del 17  de agosto de 2017 
proferido por el Juzgado 32 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 30 del Cuaderno 1) 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
 
RAD. 006 2017 00175 00 
AUTO No. 2615 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto 



 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR  el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes.  

 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo de dineros que por cualquier concepto posea el demandado 
HOLDY MENDEZ LONDOÑO CC. 16.288.253, en cuentas Bancarias. 

1.- 0948  del 21  de marzo de 2017 
proferido por el Juzgado 6 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 3 del Cuaderno 2) 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 021 2017 00087 00 
AUTO No. 2616 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto 



 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR  el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes.  

 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

SIN MEDIDAS PREVIAS DECRETADAS 
SIN MEDIDAS PREVIAS 
DECRETADAS 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 030 2017 00523 00 
AUTO No. 2617 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto 



 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR  el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes.  

 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo de dineros que por cualquier concepto posea el demandado 
ROBERTO CARLO QUINTERO ECHEVERRY CC.16,829,086, en 
cuentas Bancarias. 

1.- 3270  del 29  de agosto de 2017 
proferido por el Juzgado 30 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 3 del Cuaderno 2) 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 023 2015 00501 00 
AUTO No. 2618 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto 



 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR  el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes.  

 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro del 30% de las sumas de dinero de la pension 
que devenga el demandado RARCESIO CAMPOS RODRIGUEZ CC. 
2.400.366, como pensionado en  COLPESIONES. 

1.- 2559  del 31  de julio de 2015 
proferido por el Juzgado 23 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 5 del Cuaderno 2) 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 021 2015 00298  
AUTO No. 2619 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto 



 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR  el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes.  

 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo en bloque del establecimiento de comercio CALZADO 
D'VILLANY S.A.S. con Matricula Mercantil No. 785415-2.                                                                              

2.- Embargo de dineros que por cualquier concepto posea el demandado 
CALZADO D'VILLANY S.A.S. M.M. No. 785415-2, en cuentas 
Bancarias. 

1.- 1719 del 29 mayo de 2015 
proferido por el juzgado 21 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 6 cuaderno 2)               
 
 2.- 1719 del 29 mayo de 2015 
proferido por el juzgado 21 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 7 cuaderno 2) 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 022 2017 00546 00 
AUTO No. 2620 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto 



 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR  el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes.  

 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo de dineros que por cualquier concepto posea el demandado 
HUGO ANDRES BRAVO PASCUAZA CC.16.937.795, en cuentas 
Bancarias. 

1.- 2696  del 15  de agosto de 2017 
proferido por el Juzgado 22 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 3 del Cuaderno 2) 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 031 2017 00534 00 
AUTO No. 2621 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, al 
tenor del Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto 



 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR  el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes.  

 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

SIN MEDIDAS PREVIAS DECRETADAS 
SIN MEDIDAS PREVIAS 
DECRETADAS 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 007 2012 00040 00 
AUTO No. 2622 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto 



 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR  el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes.  

 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo de dineros que por cualquier concepto posea los 
demandados B&T TRADING LTDA NIT. 830.501.842-6 y MONICA 
JACKELINE CASTRO MORALES C.C. 25.258.319, en cuentas 
Bancarias.                                                                          

2.-Embargo y retencion de de los honorarios en calidad de contratista 
de la Empresa Fondo Mixto para la Promocion del Deporte de os 
demandados B&T TRADING LTDA NIT. 830.501.842-6 y MONICA 
JACKELINE CASTRO MORALES C.C. 25.258.319 

1.- 344 del 28  de febrero de 2012 
proferido por el Juzgado 7 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 8 del Cuaderno 2)                                                           
 
2.- 345 del 28  de febrero de 2012 
proferido por el Juzgado 7 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 9 del Cuaderno 2) 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 010 2012 00009 00 
AUTO No. 2623 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto 



 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR  el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes.  

 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de bienes muebles que posea el demandado 
Jorge Edison Vargas C.C. 14.973.639.                                                                

2.- Embago y secuestro de inmueble de M.I. 370-63485 de propiedad 
del demandado Jorge Edison Vargas C.C. 14.973.639.                                    

3.- Embargo de dineros que por cualquier concepto posea el demandado 
Jorge Edison Vargas C.C. 14.973.639, en cuentas Bancarias. 

1.- 74 del 26 de marzo de 2012 
proferido por el Juzgado 10 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 8 del Cuaderno 2)            
 
2.- 619 del 28 de febrero de 2013 
proferido por el Juzgado 10 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 13 del Cuaderno 2)                                                      
 
3.- 871 del 26 de marzo de 2012 
proferido por el Juzgado 10 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 10 del Cuaderno 2) 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 010 2013 00472 00 
AUTO No. 2624 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto 



 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR  el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes.  

 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuetro en bloque del establecimiento de comercio 
IMPORTADORA MONSERRATE del demandado WILIAM 
HERNANDEZ JIMENEZ VELAZCO C.C. 4.653.316.                                 

 2.- Embargo de dineros que por cualquier concepto posea el 
demandado WILIAM HERNANDEZ JIMENEZ VELAZCO C.C. 
4.653.316, en cuentas Bancarias.                                                     

3.- embargo de los titulos valores del demandado WILIAM HERNANDEZ 
JIMENEZ VELAZCO C.C. 4.653.316, en DECEVAL S.A. 

1.- 2160  del 24 de julio de 2013 
proferido por el Juzgado 10 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 6 del Cuaderno 2)       
2.- 2161  del 24 de julio de 2013 
proferido por el Juzgado 10 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 6 del Cuaderno 2)       
3.- 02-932 del 27 de mayo de 
2015roferido por el Juzgado 2 de 
Ejecucion Civil Municipal de Cali. 
(Ubicado en el folio 6 del Cuaderno 
2 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
 
RAD. 007 2013 00845 00 
AUTO No. 2625 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 
advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 
actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 
Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 
costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 
el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 
cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 
procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 
Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 
proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 
2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 
levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 
Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 
de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 
al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 
o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 
adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 
2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 
ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 
a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 
diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor del 
Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto Legislativo 564 
del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR  el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  
 



 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de la quinta parte de las sumas de 
dinero que excedan del salario mínimo que devenga el 
demandado JOSE LIBARDO CAMPOS MARIN  C.C. 
94.517.862, como empleada de laEMPRESA FORTOX.                

2.- Embargo y secuetro de la muebles del demandado JOSE 
LIBARDO CAMPOS MARIN  C.C. 94.517.862.  en la dirección 
Diagonal 51 No. 9-71 B/Siloe de Cali.                                                           

3.- Embargo y secuetro de la muebles del demandado JOSE 
LIBARDO CAMPOS MARIN  C.C. 94.517.862.  en la dirección 
Carera 26 B No. 79-74 B/Alirio Mora Beltran de Cali.                          

4.- Embargo y retenciones de los dineros que por cualquier 
concepto posea los demandados JOSE LIBARDO CAMPOS 
MARIN  C.C. 94.517.862 y SANDRA LONDOÑO C.C. 
31.533.654, en cuentas Bancarias.                                                            

5.- Embargo y retenciones de los dineros que por cualquier 
concepto posea la demanda SANDRA LONDOÑO C.C. 
31.533.654, en cuentas Bancarias. 

1.- 904 del 30 de mayo de 2014 
proferido por el Juzgado 7 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 6 del Cuaderno 2)       
2.- 40 del 30 de mayo de 2014 
proferido por el Juzgado 7 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 7 del Cuaderno 2)       
3.- 41 del 30 de mayo de 2014 
proferido por el Juzgado 7 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 8 del Cuaderno 2)       
4.- 871 del 11marzo de 2015 
proferido por el Juzgado 7 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 17 del Cuaderno 2)      
5.- 02-2925 del 9 noviembre de 
2018 proferido por el Juzgado 2 
de Ejecucion  Civil Municipal de 
Cali. (Ubicado en el folio 40 del 
Cuaderno 2) 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 
la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 
ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 
Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 
terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 033 2015 00141 00 
AUTO No. 2626 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto 



 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR  el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes.  

 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

SIN MEDIDAS PREVIAS DECRETADAS 
SIN MEDIDAS PREVIAS 
DECRETADAS 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 029 2015 00173 00 
AUTO No. 2627 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, al 
tenor del Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto 



 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR  el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes.  

 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

SIN MEDIDAS PREVIAS DECRETADAS 
SIN MEDIDAS PREVIAS 
DECRETADAS 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 011 2013 00161 00 
AUTO No. 2628 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto 



 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR  el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes.  

 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de la quinta parte de las sumas de dinero que 
excedan del salario mínimo que devenga la demandada NELCY 
VIAFARA ROMERO  C.C. 34.509.037, como empleada del INPEC. 

1.- 1439 del 15 mayo de 2013 
proferido por el Juzgado 11 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 6 del Cuaderno 2) 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 035 2015 00522 00 
AUTO No. 2629 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto 



 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR  el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes.  

 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuetro en bloque del local comercia VELATEX SAS con 
Matricula Mercantil No. 878094 de propiededa del demandado 
VELATEX S.A.S NIT.  No. 900.641.521-0.                    

2.-  Embargo y retenciones de los dineros que por cualquier concepto 
posea los demandados JELATEX S.A.S NIT.  No. 900.641.521-0, 
RAFAEL ALEXANDER LARA SANDOVAL C.E. nO. 437.538  y ANGELA 
MARIA VELEZ CRUZ C.C. 66.948.927, en cuentas Bancarias. 

1.- 2847 del 15 septiembre de 2015 
proferido por el Juzgado 35 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 8 del Cuaderno 2)                                                  
 
2.- 2846 del 15 septiembre de 2015 
proferido por el Juzgado 35 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 9 del Cuaderno 2) 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 010 2012 000242 00 
AUTO No. 2630 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto 



 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR  el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes.  

 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

SIN MEDIDAS PREVIAS DECRETADAS 
SIN MEDIDAS PREVIAS 
DECRETADAS 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
 
RAD. 005 2016 00594 00 
AUTO No. 2631 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto 



 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR  el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados.  
 
3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes.  

 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de la quinta parte de las sumas de dinero que 
excedan del salario mínimo que devenga la demandada ADRIANA 
JOSEFINA SIERRA  C.C. 32.711.174, como empleada de COLMENA 
RIESGOS PROFESIONALES. 

1.- 3979 del 9 de septiembre de 
2016 proferido por el Juzgado 5 Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 3 del Cuaderno 2) 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
 
RAD. 035 2016 00317 
AUTO No. 2632 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto 



 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados.  
 
3.- EXISTE EMBARGO DE REMANENTES solicitado por el Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecucion mediante oficio 02-4509 del 18 de mayo de 2017, en el proceso 
radicado 005 2016 00164 (Folio 40) y que fue tenido en cuenta por este Despacho,  se deja 
a disposicion del señalado proceso, el embargo del 20% de la pension que percibe la 
demandada MARIA DEL PILAR LONDOÑO CARDONA CC.66918852 en 
COLPENSIONES.  Secretaria librese y enviese oficio.  

 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y retencion previo del 20% de la pension que percibe la 
señora MARIA DEL PILAR LONDOÑO CARDONA CC.66918852 en 
COLPENSIONES.                                         

2.-Embargo y secuestro de los bienes o remanentes que se llegaren a 
desembargar producto de los ya embargados de propiedad de la 
demandada MARIA DEL PILAR LONDOÑO CARDONA CC.6691885 
dentro dle proceso ejecutivo que se tramita en el JUzgado 2 Civil 
Municipal de Ejecucion de Cali propuesto por COOPVIFUTURO, de 
radicado 005- 2016-00164. 

1.- 01797 el 09 de junio de 2016 
proferido por el Juzgado 35 Civil 
Municipal de Cali (ubicado en el folio 
16 del cuaderno 1)                    
 
2.- 03173 el 28 de octubre de 2016 
proferido por el Juzgado 35 Civil 
Municipal de Cali (ubicado en el folio 
21 del cuaderno 1). 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 029 2014 00391 
AUTO No. 2633 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto 



 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados.  
 
3.- EXISTE EMBARGO DE REMANENTES solicitado por el Juzgado 07 Civil 

Municipal de Ejecucion mediante oficio 07-3851 del 11 de septiembre de 2018, en el 
proceso radicado 035 2014 00455 (Folio 81) y que fue tenido en cuenta por este Despacho.  
No se deja a disposicion medidas como quiera que no se surtieron. Secretaria librese y 
enviese oficio.  

 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y posterior secuestro del bien inmueble de propiedad del 
demandado MARIO ALBERTO RENDON CC.9696009, identificado con 
matricula inmobiliaria Nº-370-487541 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Publicos de Cali.                                                                

2.- Embargo y secuestro del vehiculo  de placas DLO991 de propiedad 
del demandado MARIO ALBERTO RENDON CC.9696009. 

1.- 2075 del 22 de septiembre de 
2014 proferido por el Juzgado 29  
Civil Municipal de Cali. (Ubicado en 
el folio 20 del cuaderno 2).          
2.- 669 del 13 de marzo de 2015 
proferido por el Juzgado 29  Civil 
Municipal de Cali. (Ubicado en el 
folio 34 del cuaderno 2). 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.  

 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 010 2011 00413 00 
AUTO No. 2634 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 
 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita).  

 
De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020:  
 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 
 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 
 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
               R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto 



 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados.  
 
3.- EXISTE EMBARGO DE REMANENTES solicitado por el Juzgado  03 Civil 

Municipal de Cali mediante oficio  405-2011-00519-00 del 21 de febrero de 2012 el cual fue 
aceptado, por lo tanto, se deja a disposición del proceso 03 2011 00519 00 , las medidas 
de embargo aquí decretadas que hayan surtido efecto. (Folio 16 y 17 C.2). Secretaria 
Líbrese y envíese el oficio correspondiente.  

 
           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 
CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo del establecimiento de comercio VIVA PRODUCTOS 
TURISTICOS Matricula Mercantil No. 574561-2 propiedad de la 
demandado VIVA PRODUCTOS TURISTICOS LTDA. 

2.- Embargos de remanentes en el Juzgado 34 Civil Municipla de cali del 
demandado VIVA PRODUCTOS TURISTICOS LTDA. 

 3.-Embargos de remanentes en el Juzgado 26 Civil Municipla de cali del 
demandado VIVA PRODUCTOS TURISTICOS LTD 

 4.- Embargos de remanentes en el Juzgado 8 Civil Municipla de cali del 
demandado VIVA PRODUCTOS TURISTICOS LTDA 

5.- Embargo de los derechos que posea el demandado VIVA 
PRODUCTOS TURISTICOS LTDA.  en el imueble de M.I. 370-24689. 

 6.-   Embargos de remanentes en el Juzgado 14 Civil Municipla de cali 
del demandado VIVA PRODUCTOS TURISTICOS LTDA.                                               

7.- Embargo de dineros que por cualquier concepto posea el demandado 
VIVA PRODUCTOS TURISTICOS LTDA. Nit. 805,021,944-8 y 
ELIZABETH ARAMBURO ROMERO CC. 38.868.072, en cuentas 
Bancarias. 

1.- 1605 del 17 de junio de 2011 
proferido por el Juzgado 10 Civil 
Municipla de Cali(ubicado a folio 6 
del cuaderno 2)       
                         
 2.-  1606 del 17 de junio de 2011 
proferido por el Juzgado 10 Civil 
Municipla de Cali(ubicado a folio 7 
del cuaderno 2)                                                               
 
3.-  1607 del 17 de junio de 2011 
proferido por el Juzgado 10 Civil 
Municipla de Cali(ubicado a folio 8 
del cuaderno 2)                                                              
 
4.- 02-1167 del 12 de abril de 2018, 
poferido por el juzgado 02 Civil 
Municipal de Ejecucion de Cali.    
(ubicado a folio 60 del cuaderno 2)                                                  
 
5.- 1107 del 24 de abril de 2012 
roferido por el Juzgado 10 Civil 
Municipla de Cali(ubicado a folio 15 
del cuaderno 2)                               
  
6.- 3087 y 3088 del 10 de diciembre 
de 2012 proferido por el Juzgado 10 
Civil Municipla de Cali(ubicado a 
folio 28 del cuaderno 2)                                                            
 
7.- 02-2045 del 10 de agosto de 
2016 proferido por el juzgado 02 
Civil Municipal de Ejecucion de Cali.    
(ubicado a folio 39 del cuaderno 2). 

 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 
entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 
oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 
apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 
Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 
Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
6) Estados electrónicos 2021. 
 
 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes.  

 
 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
 
6.- Sin Costas. 
 
7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 
 

En Estado No. 52 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:   15 DE JULIO DE 2021 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 



 
RAD. 001 2019 00724 00 

AUTO No. 2594. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de julio de 2021. 

 
En atención a la solicitud que antecede de la demandada, una vez revisado el portal web 

del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen depósitos judiciales pendientes 

de pago para este proceso, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la 

cuenta única. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte demandada por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 

CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que no existen depósitos judiciales pendientes de pago para este proceso. 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.52 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha    15 de julio de 2.021  
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 004 2014 00792 00 

AUTO No. 2575. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de julio de 2021. 

 
En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte demandada, una vez revisado 

el portal web del Banco Agrario se evidencia que los depósitos judiciales se encuentran 

consignados por el pagador en el Juzgado de origen, por ende, se ordenará oficiarlo para 

que se sirva realizar la conversión a este estrado judicial. 

 

De otro lado, de acuerdo a la solicitud de la demandada, se ordenará que por el área de 

secretaria se sirvan actualizar el oficio 02-2805 del 16 de octubre de 2018 (Fl. 94 C.1), ya 

que el pagador ha seguido efectuando las retenciones pese al estar el proceso terminado 

por pago total. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 
RESUELVE: 
 
1.- ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren consignados 

por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en el Juzgado de 

Origen., de acuerdo con la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril de 2017. 

 

2.- Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 4 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho 

documento en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al 

interesado para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia 

en el proceso. LA CONVERSION DEBERÁ REALIZARSE a la cuenta única judicial No. 

760012041700 y código de dependencia No. 760014303000. 

 

3.- Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar cualquier 

inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales. 

 

4.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 

judiciales, ingrese el expediente a Despacho para analizar la solicitud que antecede 

de la parte demandada. 

 

5.- SECRETARIA sírvase actualizar el oficio 02-2805 del 16 de octubre de 2018 (Fl. 94 

C.1), que se encuentra dirigido al pagador Previsora S.A, modificándose por 

FIDUPREVISORA S.A, por cuanto el pagador ha seguido efectuando las retenciones al 

salario de la demandada MAIRA GARCIA IBAÑEZ CC.60.284.569, pese al encontrarse este 

proceso terminado por pago total. Librar y enviar por correo electrónico al pagador. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.52 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha    15 de julio de 2.021  
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



 
 
 



 
RAD. 006 2018 00272 0 

AUTO No. 2592. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de julio de 2021. 

 

Estando a Despacho la liquidación del crédito actualizada que presenta la parte actora, se 

evidencia que no se ajusta a lo indicado en el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, que 

dispone: 

 

 “…4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la 

liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base 

la liquidación que esté en firme”.  

 

Debe indicarse que la liquidación que se cubrió en su totalidad fue liquidada hasta el 

14/03/2019. Igualmente, las cosas procesales ya fueron pagadas dentro del valor de 

$4.638.000, como quiera que el valor de la liquidación aprobada fue de $4.278.000.  

 

En consecuencia, el Juzgado no tendrá en cuenta la liquidación del crédito y se abstiene 

de ordenar el traslado. 

 

Así las cosas, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

NO TENER en cuenta la liquidación del crédito allegada por la parte actora y abstenerse de 

ordenar el traslado, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.52 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha    15 de julio de 2.021  
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 011 2012 00268 00 

AUTO No. 2591. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de julio de 2021. 

 
En atención a la solicitud que antecede de la demandada, una vez revisado el portal web 

del Banco Agrario de Colombia, se observó que no existen depósitos judiciales pendientes 

de pago para este proceso, en la cuenta del Juzgado de origen, de este Despacho, ni en la 

cuenta única. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

NO ACCEDER a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a la parte demandada por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. PÓNGASE EN 

CONOCIMIENTO la consulta realizada en el Portal del Banco Agrario de Colombia que deja 

ver que no existen depósitos judiciales pendientes de pago para este proceso. 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.52 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha    15 de julio de 2.021  
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 014 2015 00892 00 

AUTO No. 2574. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de julio de 2021. 

 
En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte demandante, una vez revisado 

el portal web del Banco Agrario se evidencia que los depósitos judiciales se encuentran 

consignados por el pagador en el Juzgado de origen, por ende, se ordenará oficiar para 

que se sirva realizar la conversión a este estrado judicial. 

 

De otro lado, de acuerdo a la solicitud del apoderado, se pondrá en conocimiento la 

respuesta de la EPS Famisanar, al oficio 02-1931 del 24 de agosto de 2020. Igualmente, 

se requerirá a la Secretaria de Educación para que se sirva dar respuesta a lo comunicado 

en oficio 02-1930 del 24 de agosto de 2020.   En consecuencia, el Despacho, 

 
RESUELVE: 
 
1.- ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren consignados 

por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en el Juzgado de 

Origen., de acuerdo con la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril de 2017. 

 

2.- Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 14 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho 

documento en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al 

interesado para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia 

en el proceso. LA CONVERSION DEBERÁ REALIZARSE a la cuenta única judicial No. 

760012041700 y código de dependencia No. 760014303000. 

 

3.- Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar cualquier 

inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales. 

 

4.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 

judiciales, ingrese el expediente a Despacho para analizar la solicitud que antecede 

de la parte demandante. 

 

5.- PONER EN CONOCIMIENTO  de la parte actora la respuesta de la EPS Famisanar, al 

oficio 02-1931 del 24 de agosto de 2020: 

 

 
 

 



 
 

6.- REQUERIR al pagador SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE CALI para que 

se sirva dar respuesta a la medida de embargo comunicada  mediante oficio 02-1930 del 

24 de agosto de 2020. SECRETARIA enviar oficio con copia del oficio 02-1930. 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.52 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha    15 de julio de 2.021  
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



 

INFORME AL JUEZ: Santiago de Cali, 14 de julio de 2021, A despacho del señor Juez, la 

solicitud de terminación del proceso por pago total, presentada por el representante legal de la parte 

actora. De la revisión realizada al expediente se constata la INEXISTENCIA DE EMBARGO DE 

REMANENTES. Sírvase Proveer. 

La Sustanciadora, 

 

Yuli Andrea Meléndez 

 

AUTO:                    2593. 

RADICACIÓN No:  031 2011 00019 00 

JUZGADO:             SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Ciudad y fecha:       Santiago de Cali, 14 de julio de 2021. 

 

Solicita el representante legal de la parte ejecutante coadyuvado por el apoderado judicial, la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo tanto, una vez revisada la 

viabilidad de la solicitud teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 461 del C.G.P, se accederá 

a la solicitud de terminación. Igualmente, se ordenará el levantamiento de las medidas de 

embargo, desglose y sin condena en costas. 

    

     Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1. Ordénese la TERMINACIÓN del presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR de mínima 

cuantía adelantado por BANCO DE BOGOTÁ, en contra de RICHARD ENGLISH PRIVATE 

ACADEMY, RICARDO MIRANDA MORENO y ANA LUCIA COLLAZOS MORENO por pago 

total de la obligación de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

 

2. DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de los 

demandados. indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 

terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. En caso de 

llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este asunto, procédase por 

secretaría como lo indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P.  

 

3. ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en el 

presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y posterior secuestro en bloque del establecimiento de 

comercio denominado RICHARD ENGLISH PRIVATE ACADEMY 

identificada con NIT.900193155-5  inscrito en la Cámara de Comercio 

de Cali. 

2.- Embargo de los bienes inmuebles distinguidos con los folios de 

matrícula inmobiliaria Nº 370-66724 y 370-121993 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali de propiedad de la 

demandada ANA LUCIA MORENO DE MIRANDA CC. 31467543. 

3.- Embargo y retención de los dineros que los demandados RICHARD 

ENGLISH PRIVATE ACADEMY identificado con NIT.900193155-5, 

RICARDO MIRANDA MORENO CC. 16459618 y ANA LUCIA 

MORENO DE MIRANDA CC. 31467543 tengan depositados en 

cuentas BANCARIAS. 

1.-208 del 06 de febrero de 2013 

proferido por el Juzgado 31 Civil 

Municipal de Cali. (Ubicado en el 

folio 7 del Cuaderno 1). 

 

2.- 869 del 30 de abril de 2015 

proferido por el Juzgado 02 Civil 

Municipal de ejecución de Cali. 

(Ubicado en el folio 28 del Cuaderno 

2). 

 

3.- 210  del 06  de febrero de 2013 

proferido por el Juzgado 31 Civil 

Municipal de Cali. (Ubicado en el 

folio 9 del Cuaderno 1). 

 

 



Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega a la 

parte demandada y/o al interesado para su diligenciamiento, los cuales puede descargar en la 

página: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 

Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 6) 

Estados electrónicos 2021, o solicitarlos al correo de atención a publico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

4. ORDÉNESE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de estos a la parte demandada, 

previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas por la 

secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA18-11176.  

5. Sin costas. 

6. Cumplido lo anterior, se ordena el archivo de las presentes diligencias previa cancelación de 

la radicación. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.52 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha    15 de julio de 2.021  
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
RAD. 018 2020 00549 00 

AUTO No. 2656. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021.  

 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

 

 
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.52 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha      15 julio de 2.021 
 
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 018 2020 00583 00 

AUTO No. 2657. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021.  

 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

 

 
  

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.52 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha      15 julio de 2.021 
 
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 018 2020 00700 00 

AUTO No. 2658. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021.  

 

 

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 modificado por el 

acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2.015 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA.  

 

SEGUNDO: Proceso sin remanentes. 

 

 

 
  

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.52 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha      15 julio de 2.021 
 
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 021 2004 00325 00 

AUTO No. 2590. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021.  

 

 

En atención al escrito que antecede a través del cual litigando.com, solicita información del 

proceso,  el Juzgado dispone ABSTENERSE de dar trámite a la anterior solicitud, por 

carecer del derecho de postulación consagrado en el artículo 73 del Código General del 

Proceso. 

 

 
  

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.52 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha      15 julio de 2.021 
 
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 028 2009 01233 00 

AUTO No. 2589. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021.  

 

Revisado el escrito presentado por el profesional en derecho de la parte ejecutante, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR a los autos para que obre en el expediente la constancia de radicación para la 

diligencia de entrega de los oficios, No.4161.050.9.6-122-2021, dirigido al Instituto 

Colombiano De Bienestar Familiar en Cali, No. 41.61.050.9.6-123-2021 remitido al 

Personero Municipal de Santiago de Cali, No. 4161.050.9.6-121-2021 con destino al 

Comandante de la Estación de Policía de la Rivera, con su respectiva radicación, solicitando 

acompañamiento y la  notificación  por  aviso  de  entrega  de  bien inmueble M.I. 370-

418386, allegados por la parte ejecutante. 

 
  

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.52 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha      15 julio de 2.021 
 
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 032 2014 00353 00 

AUTO No. 2587. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de julio de 2.021.  

 

En atención al escrito allegado por la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI -

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA-, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

AGREGAR a los autos para que obre y conste la devolución del despacho comisorio No. 

02-0144 de fecha 27 de septiembre de 2.018, allegado por ALCALDÍA DE SANTIAGO 

DE CALI - SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA. - sin diligenciar, en razón a la 

falta de gestión de los interesados. Póngase en conocimiento de la parte ejecutante.  

 

 
  

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.52 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha      15 julio de 2.021 
 
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 007 2019 00928 00 

AUTO No. 2635. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de julio de 2021. 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante, y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispone APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $44.710.061,46 MCTE. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

 
En Estado No.52 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      15 de julio de 2.021 
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 027 2015 00216 00 

AUTO No. 2636. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de julio de 2021. 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante, y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispone APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $2.605.608 MCTE. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.52 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      15 de julio de 2.021 
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 029 2020 00024 00 

AUTO No. 2637. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de julio de 2021. 

 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Se advierte que, aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora no fue 

objetada, la misma no será aprobada, toda vez que los intereses de mora no se encuentran 

acorde a los intereses fijados por Superintendencia Financiera de Colombia y las fluctuaciones 

mes a mes que se certifican, siendo excesivos los intereses calculados por la parte actora. 

 

Además, incluye el valor de las agencias en derecho que no hacen parte de la liquidación del 

crédito, puestas estas ya se encuentran liquidadas y aprobadas por el Juzgado de origen de 

acuerdo al artículo 366 del C.G.P. Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer la 

liquidación del crédito así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VALOR $ 15.800.000,00

CAPITAL

FECHA DE INICIO 11-ene-20

DIAS 19

TASA EFECTIVA 28,16

FECHA DE CORTE 28-feb-21

DIAS -2

TASA EFECTIVA 26,31

TIEMPO DE MORA 407

TIEMPO DE MORA

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO
ABONOS A CAPITAL SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES A 

MES

feb-20 19,06 28,59 2,12             $ 544.099,33 $ 0,00 $ 15.800.000,00 $ 0,00 $ 334.960,00

mar-20 18,95 28,43 2,11             $ 877.479,33 $ 0,00 $ 15.800.000,00 $ 0,00 $ 333.380,00

abr-20 18,69 28,04 2,08             $ 1.206.119,33 $ 0,00 $ 15.800.000,00 $ 0,00 $ 328.640,00

may-20 18,19 27,29 2,03             $ 1.526.859,33 $ 0,00 $ 15.800.000,00 $ 0,00 $ 320.740,00

jun-20 18,12 27,18 2,02             $ 1.846.019,33 $ 0,00 $ 15.800.000,00 $ 0,00 $ 319.160,00

jul-20 18,12 27,18 2,02             $ 2.165.179,33 $ 0,00 $ 15.800.000,00 $ 0,00 $ 319.160,00

ago-20 18,29 27,44 2,04             $ 2.487.499,33 $ 0,00 $ 15.800.000,00 $ 0,00 $ 322.320,00

sep-20 18,35 27,53 2,05             $ 2.811.399,33 $ 0,00 $ 15.800.000,00 $ 0,00 $ 323.900,00

oct-20 18,09 27,14 2,02             $ 3.130.559,33 $ 0,00 $ 15.800.000,00 $ 0,00 $ 319.160,00

nov-20 17,84 26,76 2,00             $ 3.446.559,33 $ 0,00 $ 15.800.000,00 $ 0,00 $ 316.000,00

dic-20 17,46 26,19 1,96             $ 3.756.239,33 $ 0,00 $ 15.800.000,00 $ 0,00 $ 309.680,00

ene-21 17,32 25,98 1,94             $ 4.062.759,33 $ 0,00 $ 15.800.000,00 $ 0,00 $ 306.520,00

feb-21 17,54 26,31 1,97             $ 4.374.019,33 $ 0,00 $ 15.800.000,00 $ 0,00 $ 290.509,33

 TOTAL MORA $ 4.353.269

SALDO CAPITAL $ 15.800.000

DEUDA TOTAL $ 20.153.269

RESUMEN FINAL



 
 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante. En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma 

de $20.153.269 Mcte. 

 

2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.52 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      15 de julio de 2.021 
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 032 2019 01048 00 

AUTO No. 2638. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 14 de julio de 2021. 

 
En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante, y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispone APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $5.841.801 MCTE. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.52 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      15 de julio de 2.021 
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - 

VALLE DEL CAUCA 
 
 

Santiago de Cali 14 de Julio de 2021. 

 
 

Ref. Constancia Notificación por Estado 

 
 

Mediante la presente le informo que el proceso de radicación 76001 40 

03 021 2014 00112 00, fue notificado por estado el día 06 de Julio de 

2021, el auto se pone en conocimiento en la página de la Rama 

Judicial, Estados Electrónicos, pero en el listado de publicación no 

apareció, por tal motivo para subsanar la falencia se pone en 

conocimiento nuevamente el auto notificado en esa fecha sin ningún 

tipo de modificación. 

 
 

Cordialmente: 

 

 
JHON ESTEBAN DIAZ GUASCA 

Asistente Administrativo 



 

RAD. 021 2014 00112 00 

AUTO No. 2483. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 2 de julio de 2.021.  

Revisado el escrito que antecede, presentado por SECRETARIA DE SEGURIDAD Y 

JUSTICIA SUBSECRETARIA DE ACCESO A SERVICIOS DE JUSTICIA INSPECCION 

URBANA DE POLICIA CATEGORIA ESPECIAL-CALI-, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR a los autos para que obre y conste la devolución del despacho comisorio No. 

02-064 de fecha 16 de junio de 2.016, sin diligenciar, allegado por la SECRETARIA DE 

SEGURIDAD Y JUSTICIA SUBSECRETARIA DE ACCESO A SERVICIOS DE JUSTICIA 

INSPECCION URBANA DE POLICIA CATEGORIA ESPECIAL-CALI-, en razón que el 

inmueble se encuentra fuera del ámbito de competencia.  

 

  

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.49 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha      06 julio de 2.021 
 
 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 
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